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ACTUALIZACIÓN DE FONDOS

$60.9 millones

El Estado de Emergencia Nacional ha sido extendido hasta el 31 de septiembre, mientras que el 
toque de queda se acortó desde la media noche hasta las 4 a.m.

El 19 de julio, se declaró presidente del Perú a Pedro Castillo, y juramentó el 28 de julio durante la 
celebración del Bicentenario del país. El 30 de julio, el presidente Castillo finalizó la composición de su 
gabinete, y se presentaron tres listas candidatas para la Mesa Directiva del Congreso que abarca el 
periodo legislativo 2021-2022. Se necesitan 66 votos para ser elegido en primera vuelta.

La Superintendencia de Migraciones aprobó el Decreto Supremo Nº 006-2021 y el Texto Único 
de Procedimientos Adminitrativos – (TUPA), a través del cual se implementa el Carné de Permiso 
Temporal de Permanencia (CPP).

Más de 56.800 personas venezolanas han sido vacunadas hasta el momento según el Ministerio de 
Salud, de las cuales unas 19.490 ya recibieron ambas dosis. Adicionalmente, los extranjeros que no 
estén registrados en las listas oficiales pueden acudir a los centros de vacunación cercanos a su 
residencia para ser vacunados.

GRACIAS CAUSA
La Brigada Gracias Causa lleva a cabo una 

reforestación en Lima

La brigada Gracias Causa, conformada por 
voluntarios venezolanos, apoyó en la 
reforestación del parque Huáscar. La 
actividad fue organizada por la 
Municipalidad de Lima y ACNUR. Más de 
20 voluntarios limpiaron el parquet, 
colocaron señalización de distanciamiento 
social, y aprendieron sobre técnicas de 
reforestación de los expertos del parque. 
Además, emprendedores venezolanos 
ofrecieron sus productos y platos típicos. 
También participó el grupo de breakdance 
Inyectando Kultura, quienes ofrecieron un 
show para los más de 80 participantes.

Al 21 de julio

37%

Tightly earmarked
Earmarked
Softly earmarked (indicative allocation)
Unearmarked (indicative allocation)
Funding gap (indicative)

Funded
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-el-estado-de-emergencia-naciona-decreto-supremo-n-123-2021-pcm-1964882-1/
https://gestion.pe/peru/politica/jne-proclamo-a-pedro-castillo-como-presidente-de-la-republica-noticia/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-el-texto-unico-de-procedimientos-decreto-supremo-no-006-2021-in-1969207-1/
https://www.expreso.com.pe/vacunacion/vacunaran-a-extranjeros-que-no-esten-en-padron/
https://www.expreso.com.pe/vacunacion/vacunaran-a-extranjeros-que-no-esten-en-padron/
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Respuesta de ACNUR

ACNUR y sus socios CAPS, Cáritas, Encuentros, HIAS, PROSA y Plan Internacional respondieron unas 
33.930 llamadas y mensajes a través de las líneas gratuitas para ofrecer orientaciones sobre refugio, 
protección, educación y documentación. De estas, más de 16.300 fueron orientaciones legales. 

ACNUR y sus socios han dado seguimiento a unos de 9.700 casos de protección y casos que requieren 
atención especializada. 

Unas de 10.900 personas recibieron asistencia humanitaria para supervivencia y capital semilla por más 
de USD 820.120 a través de los socios Acción contra el Hambre (ACH), Aldeas Infantiles, Cáritas, 
Encuentros, FICR, HIAS y Plan Internacional. Los beneficiarios están ubicados principalmente en 
Arequipa, Cusco, Lima, Madre de Dios, Piura, Tacna, Trujillo y Tumbes

Como parte de la estrategia de medios de vida, unas 3.975 personas participaron en talleres liderados 
por ACNUR de fortalecimiento de capacidades para acceder a empleo, conocer sus derechos y 
mecanismos de denuncia por la explotación y abuso.

ACNUR, el Ministerio de Trabajo y ACH organizaron una feria de trabajo virtual donde 10 empresas 
presentaron su trabajo, las vacantes, y el proceso de reclutamiento, salarios y beneficios, y resaltaron el 
valor de los trabajadores refugiados y migrantes. Participaron más de 70 personas refugiadas y migrantes.
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ACNUR apoya a la Superintendencia de Migraciones informando a las comunidades refugiadas y 
migrantes sobre los pasos y los requerimientos para obtener el CPP y regularizar su permanencia en 
Perú. Hasta el momento se han enviado más de 360.800 e-mails y SMS. Adicionalmente, 
la Superintendencia de Migraciones la informó a ACNUR que hasta la fecha se emitieron entre 
3.000 y 4.000 CPPs, más unos 400 o 500 Carnés de Extranjería junto a la Residencia Humanitaria.

El Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes (GTRM) convocó una sesión liderada por el Director 
de la Superintendencia de Migraciones acerca de los requerimientos para el nuevo CPP, para 
explicar el proceso y aclarar consultas. Participaron líderes comunitarios, personal de ACNUR, OIM, 
PNFPA y UNICEF, y los socios CAPS y Encuentros. La información está siendo difundida entre 
la población de interés a través de las redes sociales y los canales más utilizados por la 
comunidad refugiada y migrante en Perú.

La Comisión Especial para los Refugiados (CEPR), el Ministerio de Trabajo, la Superintendiencia de 
Migraciones, ACNUR y HIAS organizaron un evento virtual dirigido a empresas del Sector 
Privado para compartir información sobre la diferente documentación de los solicitantes de refugio, 
personas refugiadas y personas migrantes en Perú, su derecho al trabajo y los procedimientos para 
contrataciones. Participaron unas 200 personas, sobretodo de las áreas de Recursos Humanos.

APOYO REMOTO

ASISTENCIA HUMANITARIA PARA SUPERVIVENCIA (CBI)

SITUACIÓN DE LAS PERSONAS REFUGIADAS Y MIGRANTES 



Unas 700 personas refugiadas y migrantes fueron asistidas diariamente en 13 albergues y hoteles en 
Arequipa, Lima, Tacna y Tumbes. Además, se han entregado más de 72.100 raciones de alimentos. Este 
apoyo es clave para aquellos que perdieron sus medios de vida durante la pandemia.

Unas 12.050 personas recibieron kits distribuidos por ACNUR y sus socios, incluyendo kits de higiene, 
invierno, para bebés, de necesidades básicas y para sobrevivientes de violencia de género. Estos 
productos son esenciales durante la pandemia para que las familias más vulnerables puedan cubrir sus 
necesidades básicas en cuanto a refugio, comida y salud. Además, se han distribuido unas 4.750 
mantas térmicas en regiones frías clave en preparación para la temporada de invierno. 

ACNUR, junto con GIZ y TECHO Perú, logró incluir a 30 familias más en la Casa Ronald McDonald, 
que alberga a niños, niñas y adolescentes de las comunidades de acogida, y refugiada y migrante. Se 
contó con el apoyo de voluntarios peruanos y venezolanos, quienes recibieron certificados.

Se brindaron unas 8.410 actividades de apoyo psicosocial con el apoyo de ACNUR y sus socios ACH, 
CAPS, Cáritas, HIAS, y PROSA. Este apoyo ha sido y sigue siendo crucial en momentos de 
confinamiento, donde el impacto en salud mental es particularmente fuerte.

En Lima y Tumbes, se realizaron unas 300 consultas sobre VIH/SIDA a través del socio de ACNUR, 
PROSA para la población de interés con necesidad de tratamiento o asistencia. Este apoyo es de gran 
importancia, ya que los centros de salud se encuentran mayormente cubriendo casos de la COVID-19.

Se donaron 24 Unidades de Vivienda (RHU por sus siglas en inglés) a hospitales y clínicas en Perú para 
fortalecer las capacidades del sistema nacional de salud en Arequipa, Cusco, Tacna y Tumbes.

GRACIAS SUECIA POR 
SU CONTRIBUCIÓN 
QUE SALVA VIDAS!

Muchos de los que huyeron de Venezuela en busca de seguridad 
enfrentan riesgos de protección en su destino. La violencia sexual y 
de género (VBG), explotación y abuso continúan siendo una 
tendencia en alta en las cifras de desplazamiento en las Américas. 
ACNUR agradece inmensamente los fondos de Swedish Postcode 
Lottery (SPL) para trabajar en conjunto con Amnistía Internacional en 
mejorar las vidas de personas venezolanas en situaciones de 
vulnerabilidad en Colombia, Ecuador y Perú, con un enfoque especial 
en mujeres y niñas sobrevivientes de VBG y la comunidad LGTBIQ+.
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Lea el último 
dashboard de 
Covid-19 aquí:

Lea las 
actualizaciones 
anteriores aquí:

Lea las 
actualizaciones 
de R4V aquí:

GTRM 5W Arequipa 
junio 2021

Actualizaciones 
previas

Respuesta 
Covid-19

NECESIDADES BÁSICAS Y REFUGIO

SALUD

COORDINACIÓN
ACNUR co-lidera con OIM la Respuesta de Coordinación de Emergencia para Refugiados y Migrantes por 
medio del Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes (GTRM) compuesto por más de 80 socios, 
incluidos donantes. El GTRM trabaja en articulación con el Coordinador Residente de Naciones Unidas y la 
Red Humanitaria, recientemente activada, a través de dos reuniones mensuales de coordinación sobre 
asistencia humanitaria de supervivencia, protección, salud, gestión de información y comunicación, así 
como en necesidades básicas con líderes de diversos sectores para canalizar la asistencia.

https://data2.unhcr.org/en/documents/details/87597
https://www.acnur.org/peru.html
https://www.r4v.info/es/document/5WArequipaJunio2021


Operación en Perú: ACNUR y sus socios

ACNUR agradece de todo corazón a sus donantes por estos resultados
y esperamos seguir cooperando.

ACNUR también agradece el apoyo de los Donantes Privados

CIFRAS CLAVE 2021

Unas 1.05 M personas refugiadas 
y migrantes venezolanas en Perú1

www.r4v.info

Unos 2.600 
refugiados1

Más de 532.000 
solicitantes de la 

condición de refugiado
1. Datos de la Superintendencia de Migraciones (finales del 2020)

/ACNUR
@acnur
@ACNURamericas
www.acnur.org/peru

/tucausaesmicausa
@tucausaesmicausa
tucausaesmicausa.pe

TUMBES 15 ORGANIZACIONES
11 PROVINCIAS

TRUJILLO

AREQUIPA

TAMBOPATA

PIURA

TACNA

CUSCO

LIMA

PUNO

ICA
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https://www.facebook.com/UNHCR
https://www.instagram.com/acnur/
https://twitter.com/acnuramericas?lang=en
https://www.facebook.com/tucausaesmicausa/
https://www.instagram.com/tucausaesmicausa/?hl=en
https://tucausaesmicausa.pe/



